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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

„ Sn ....... 47 pesetasUn año............ ..................... r
Seli meses..'......................... 25 *

Tres Id. .................... *

ejemplar: 0,50 pesetas.-Atraeado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias^y territorios de Africa sujetos a la legislación 
Peninsular, a los veinte días de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el día en que t-rmine la inserción de la ley en el Boletín Oficial J.el Es
tad,) = (Art. l.° del Código Civil). — Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del r ún ero si" 
guíente. == Los señores Secretarios cuidarán, bajo su ir.4s estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
eati Iolstíh, ooleooionados ordenadamente para su enenadernación, que deberé ▼érifleane al final de cara afio.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

ün año.................................... 50. pe setal

Seis meses.............................. 26 •
Tres id. .............................. 14 •

Pego adelantado

GOBIERNO' CIVIL
H los Sres. Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos de esta Provincia

Atento siempre este Gobierno 
Civil a la resolución de los múlti
ples problemas que, a diario, nos 
presenta la vida municipal, y sien
do hoy uno de los agobiantes, 
dado el clima de la provincia y la 
crudeza de la estación invernal, el 
de la calefacción en las Escuelas 
Nacionales, faltas de recursos eco
nómicos para cumplir esta apre
miante atención, por la exigua con
signación con que cuentan los 
Centros docentes primarios; enca
rezco con el más vivo interés, no 
por el formulario y riguroso cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 25 del Decreto de 15 de junio 
de 1934 y Orden ministerial de 25 
de octubre de 1955, sino por el 
imperativo fervoroso de dar reali
dad a una de las consiguas del 
Caudillo, «ni un hogar sin lumbre», 
que todos los Ayuntamientos.de 
nuestra provincia proporcionen las 
cantidades precisas para qne en 
todas las Escuelas Primarias de 
sus respectivos Municipios cuenten 
con la suficiente y confortable tem
peratura para cumplir su augusta 
misión.

Siendo de desear que, en aque
llos lugares en que se cuente con 
combustible, se les proporcione 
éste, directamente, por los medios 
que, éji cada caso, el buen criterio 
de las autoridades determine.

Del celo, comprensión y patrio
tismo de los Sres. Alcaldes espero 
que éste mi íntimo deseo ha de te
ner el más exacto y entusiasta 
cumplimiento por parte de las Cor 
poraciones municipales.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 25 de noviembre de 1943.
** El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

CIRCULAR

Se pone en conocimiento de to
dos los Sres. Alcaldes y Secreta
dos de los Ayuntamientos qué 
componen la Agrupación forzosa 
del partido de Miranda de Ebro, 
que el día 4 del próximo mes de di
ciembre se celebrará sesión, por 

no haberse podido celebrar la con
vocada por edicto, inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
número 256, de fecha 9 del actual.

Se ordena a todos los referidos 
Sres. Alcaldes y Secretarios, la 
puntual asistencia a dicha sesión, 
bajo apercibimiento de que si no 
asisten, les parará el perjuicio que 
proceda.
. Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 24 de noviembre de 1943.
El»Gobkrnador,

Manuel Yllera García de Lago.

WflCIDB Di ■ P1181B
Sección de Usos y Consumos.

Circular.

Confeccionado el Padrón de ca
rros de Transportes, sujetos a tri
butar por el referido impuesto en 
el próximo año de 1944, se hace 
público que en las oficinas de esta 
Administración de Rentas Públi
cas puede ser examinado dicho do
cumento por los interesados y pre
sentar las reclamaciones que crean 
oportunas en el improrrogable pía- ‘ 
zo de quince días, contados a par
tir de la publicación de la presente 
Circular en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Burgos 23 de noviembre de 1943. 
=Ei Administrador de Rentas Pú
blicas, J. Mosquera.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES-
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

EDICTO

Confeccionado ' el Padrón de 
Edificios y Solares correspondien
te a esta capital para el próximo 
año de 1944, se pone en conocí 
miento de los interesados se halla 
expuesto al público en esta Ad- 

: ministracíón (Negociado de Rique- 
: za Urbana), durante ocho días, a 
I contar de la publicación del pre

sente edicto, pudiendo los intere
sados hacer las reclamaciones que 
a su derecho convengan.

Burgos 25 de noviembre de 1943. 
=EI Administrador de Propieda
des y Contribución Territorial, 
Juan B. Polo.

ANUNCIOS OFICIALES
Matura li luías li la nina lil Duero

El lltmo. Sr. Director General 
de Obras Hidráulicas, en comuni
cación de fecha 17 de ios corrien
tes, dice a esta Jefa-tura lo que 
sigue:

«Visto el expediente incoado a 
instancia de D. Estanislao Medra- 
no Gil, vecino de Salas de los In
fantes (Burgos), solicitando deri
var 800 litros de agua por segun
do del río Arlanza, en término de 
Salas de los Infantes, con destino 
a usos industriales.

Resultando: Que tramitado el 
expediente con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la mate
ria, se publicó la petición en el 
«Boletín Oficial del Estado», del 
día 7 de mayo de 1924, y en el de 
la provincia, de fecha 8 del mismo 
mes y año, a los efectos de pre
sentación de proyectos en compe
tencia, no presentándose más que 
el del peticionario.

Resultando: Que durante el pe
ríodo de información pública, 
anunciado en el Boletín Oficial
de la provincia de Burgos, del día 
3 de agosto de 1942, y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de 
Salas de los Infantes, durante 
treinta días, no se han-presentado 
reclamaciones contra el proyecto.

Resultando: Que pasado éste a 
informe del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, lo emite en el 
sentido favorable a la concesión, 
pero haciendo constar que situado 
aguas abajo del probable empla
zamiento de un embalse, que de
berá ser reconocido y estudiado 
por la Confederación; la conce
sión deberá hacerse supeditada al 
régimen de explotación que en su 
día determine la Administración y 
que, como una vez construido 
dicho embalse resultará, segura
mente, un beneficio para el apro^ 
vechamiento, por la regulación 
conseguida, deberá consignarse la 
obligación de abonar un canon que 
fijará oportunamente el Ministerio 
de Obras Públicas, de confofmi 
dad con lo dispuesto en el artículo 
12 de la Ley de 7 de julio de 1911, 
modificada por la de 24 de agosto 
de 1933.

Resultando: Que dado traslado

del anterior informe al peticiona
rio, en escrito fecha l.° de marzo 
del corriente año, contesta acep
tando la supeditación, en su. día 
señalada, para el régimen de ex
plotación del embalse, conformán
dose con abonar el canon que se 
señala, por los beneficios que la 
regulación reporte al aprovecha
miento.

Resultando: Que examinado el 
expediente y proyecto por la Abo
gacía del Estado, de Valladohd, 
informa que, con arreglo al artículo 
12 del Real Decreto de 7 de enero 
de 1927, la Memoria deberá conte
ner. «la propuesta del plazo para 
empezar, las de los plazos parcia
les en que deberán efectuarse las 
determinadas y específicas partes 
esenciales, de las obras y el plazo 
de su terminación».

Resultando: Que dado traslado 
del anterior dictamen al peticiona
rio, presentó, y queda unido a la 
Memoria, el anejo correspondien
te, referente a los plazos de co
mienzo y terminación délos tra
bajos.

Resultando: Que encargado por 
la Jefatura de Aguas de la con
frontación del proyecto, el Inge
niero D. Cipriano Alvarez Ruiz, 
propone que se otorgue la conce
sión con las condiciones que seña-; 
la y que la Jefatura encuentra con
formes y hace suyas.

Considerando: Que el expe
diente se ha tramitado reglamen
tariamente. ■.<

Considerando: Que siendo la 
energía a aprovechar, inferior a 
5.000 C. V., corresponde resolver 
a la Dirección General de Obras 
Hidráulicas,

• Este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a D. Estanislao 
Medrano Gil, vecino de Salas de 
los.Infantes (Burgos), un aprove
chamiento de aguas, derivadas del 
río Arlanza, en término de Salas 
de los Infantes, con destino a usos 
industriales, cuyas características 
esenciales serán las del proyecto 
presentado, suscrito por el Inge
niero de Caminos D. Eduardo de 
"Caso Rid<iura.

2“ El volumen.máximo que se 
podrá derivar será de 800 litros 
por segundo. Deberá darse a las 
aguas entrada por salida, y queda 
prohibido alterar su composición 
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y pureza; sin que la Administra
ción responda del caudal que se 
concede.

5. a El concesionario no tendrá 
derecho a reclamación ni indemni
zación alguna por las alteraciones 
que puedan producirse en ej régi
men del río Arlanza y en sus apro
vechamientos, como consecuencia 
de la construcción y explotación 
del embalse, que deberá ser reco
nocido y estudiado inmediatamen
te, y cuyo emplazamiento proba
ble se hará aguas arriba del apro
vechamiento que se solicita, o de 

-cualquier otra obra de] Estado 
que se ejecute por medio de la 
Confederación u otro Organismo 
que ostente su representación, en 
el río Arlanza o sus afluentes.

4.a Se otorga esta concesión 
por el' plazo de 75 años, contados 
a partir de la fecha en que se auto
rice su explotación total o parcial, 
pasado el cual, revertirá al Estado 
libre de cargas como preceptúa el 
Real Decreto de 10 de noviembre 
de 1922, a cuyas prescripciones 
queda sujeta, así como a la Real 
Orden de 7 de julio de 1921 y Real 
Decreto de 14 de junio del mismo 
afio.

'5.a Las obras comenzarán en 
el plazo de seis meses, a partir de 
la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», de 
esta concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de cuatro años, 
a partir de la misma fecha.

6. a Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes, 
relativas a la Industria Nacional, 
contratos y accidentes de trabajo 
y demás de carácter social.

7. a Se ejecutarán las obras ba
jo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Aguas de la Confede
ración- Hidrográfica del Duero, y 
siendo de cuenta del concesionario 
los gastos que por aquélla se ori
ginen, debiendo darse cuenta a 
esta Entidad del principio de lós 
trabajos. Una vez terminados, y 
previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento, 
levantando acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condicio
nes y, expresamente, se consignen 
los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado 
las máquinas y materiales emplea
dos, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de ser aprobada 
esta acta por la Dirección General.

8. a Queda sujeta esta conce
sión al pago del canon que el día 
de mañana pudiera establecerse 
por la Confederación Hidrográfica 
del Duero, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del 
río, realizadas por el Estado.

9. a El concesionario queda 
obligado a establecer las estacio
nes de aforos que previene la Oi- 
den ministerial de 10 de octubre 
de 1941, debiendo presentar los 
proyectos correspondientes en el 
plazo de un año, a partir de la 
fecha de la concesión.

10. El concesionario queda 
obligado a cumplí,, tanto en la ex
plotación como en la construcción, 
las disposiciones de la Ley de 
Pesca Fluvial, par/i conservación 
de las especies.

11. El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, 
y será devuelto después de ser 
aprobada .el acta de reconocimien
to final de las obras.

12. Se concede la ocupación 
de dominio público necesario para 
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las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decre
tadas por la autoridad competente.

15 La Administración se re
serva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes que sean 
necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sus
tituir las servidumbres existentes.

15. Caducará la concesión por 
incumplimiento de estas condicio
nes, y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, decía 
rándose aquélla según los trámites 
señalados én la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones 
y remitido póliza de 150 pesetas, 
conforme dispone la vigente Ley 
del Timbre, que queda unida al 
expediente, de orden del Sr. Mi
nistro lo comunico a V. S. para su 
conocimiento y el del interesado, 
con publicación en el Boletín Ofi - 
cial de la provincia».

Valladolid, 22 de noviembre de 
I943.=EI Ingeniero Jefe de Aguas, 
AngeLMaría Llamas.

Ayuntamiento de Hurgos.
El Excmo. Ayuntamiento de esta 

capital, en la sesión celebrada el 
día 10 del corriente mes de no
viembre, aprobó por unanimidad 
las condiciones que han de regir 
para la subasta de las obras de 
construcción de aceras y alcanta
rillado en la calle de Madrid, las 
Gírales se hallan de manifiesto en 
el Negociado de Compras y Str- 
bastas de la Secretaría municipal, 
donde pueden ser examinadas du
rante las horas de oficina de los 
días hábiles.

Dicho acto lendrá lugar en el 
salón de actos de la casa consis
torial, a los veintiún días hábiles, 
a partir del siguiente al de la pu
blicación este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien de
legue, con asistencia de otro miem
bro de la Comisión municipal per
manente designado por la Corpo
ración y dél Notario a quien én 
tuino corresponda, que autorizará 
el acto, y con las formalidades 
establecidas en el artículo décimo 
quinto del Reglamento de 2 de ju- ' 
lio de 1924.

Los pliegos de proposiciones 
deberán entregarse en el Negó- . 
ciado expresado, durante las ho
ras de oficina de los días hábiles 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», hasta las 
doce horas del día anterior al de 
la subasta, debiendo • acompañar 
en sobre aparte un pliego de refe
rencias técnicas y económicas,, la 
cédula persona] y el resguardo dé 
haber constituido el depósito pro
visional en la Depositaría munici
pal o en la Caja General de Depó
sitos o en sus Sucursales, en me
tálico o en valores del Estado o 
del Ayuntamiento de Burgos,, és-1 
tos por todo su valor y aquéllos 
al tipo de cotización en la fecha de 
constituirse el depósito, y por la 
cantidad de mil Trescientae. veinti
dós pesetas, equivalente al dos 

por ciento del tipo de licitación, 
fijado en sesenta y seis mil noven
ta y ocho pesetas con cinco cén
timos.

Lós Imitadores .que concurran 
en calidad de mandatarios presen
tarán poder bastanieado por el 
Oficiai Letrado de la Corporación, 
D. Jesús Pérez Córdoba.

Las proposiciones, que deberán 
extenderse en papel de la ciase 
sexta (4‘pO pesetas), se ajustarán 
al siguiente modelo.

D...., vecino de...., domiciliado 
en la calle de...., núm...., piso.. ., 
enterado del anuncio publicado en 
el B O. de la provincia, núm.....
correspondiente al día.... de ... de 
1945, así como de las condiciones 
fijadas para la subasta de las obras 
de construcción de aceras y alcan
tarillado en la calle de Madrid, las 
cuales acepta en su totalidad, se 
compromete a tomar a su cargo 
dichas obras por la cantidad de..,, 
pesetas.... céntimos (en letra).

Burgos.... de.... de 194....
(Firma y rúbrica).

Burgos 16 de noviembre de 1945. 
==É1 Alcalde, Aurelio-Gómez.

---------------- u*m ij/AO o- «tí**»»*.™- ---------------------

Alcaldía de Aranda de Duero
Formado por este Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1944, que
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término de 
ocho días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 5." del Real decretó de 25 
de agosto de 1924.

Aranda de. Duero 12 de no
viembre de 1945.—-El Alcalde, B. 
Blanco.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Vilorta de Rioja, Valdezate, 
Fresnillo de las Dueñas, Cabafies 
de Esgueva, Lerma, Pradoluengo, 
Belorado, BrazaCorta, Pancorvo, 
Altable, Atapuerca, Mamolar, Me
dina de Pomar, Castrojeriz, Re
decilla del Camino, Bascufiana y 
Santa Inés.

Alcaldía de Haza.
Formados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial los repartos de la 
contribución por rústica y-pecua
ria, que han de servir de base para 
la contribución del año 1944, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, durante 
los cuales pueden ser examinados 
por los contribuyentes que en los 
mismos figuran y presentar las re
clamaciones que crean justas, pues 
pasados que sean no Serán admi
tidas.

Haza 15 de noviembre de 1945. 
=EI Alcalde,^Nicanor Llórente.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Vitoria de Rioja, Villame- 
dianilla, Valle de Oca, Hacinas, 
Vallejera, Revilla Vallejera, Los 
Balbases y Merindad de Valde- 
porres.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Santibáñez Zarza-, 

guda.
El día 19 de diciembre de 1945 

y hora de las once, se celebrará 
la subasta pública del arriendo del 
arbitrio sobre, el consumo local dé 

bebidas espirituosas, espumosas y 
alcoholes, para el año de 1944 
bajo el tipo de cinco mil pesetas 
(5.000) y demás condiciones seña
ladas en el pliego de condiciones 
expuesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Santibáñez Zarzaguda 25 de no
viembre de 1945.=EI Alcalde, Ven
tura Varona.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de Burgos, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
generales publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, número 
206, de fecha 11 de septiembre de 
1941, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, el día 17 de diciembre 
próximo, a partir de las once horas 
de su mañana y con intervalo de 
media en media hora, bajo mi Pre
sidencia o de C oncejal en quien 
delegue, un funcionario de Montes 
si lo desea y con la asistencia del 
señor Secretario de esta Corpora
ción que dará fe del acto, las si
guientes subastas:

1. <l Aprovechamiento de pastos 
para 572 cabezas de ganado cabrío 
en todo el monte «Campiña y Ba- 
ñuetos» y durante todo el año fo
restal, bajo el tipo de tasación pe
ricial de 9.152 pesetas..

2. a Aprovechamiento de pastos 
para 541 cabezas de ganado ca
brío, durante todo el año forestal, 
en el monte de esta jurisdicción 
«Los Cubillejos», bajo el tipo de 
tasación pericial de 5.456 pesetas.

5.a Aprovechamiento de pastos 
para 210 cabezas de ganado ca
brío, durante todo el año forestal, 
en el monte de esta jurisdicción 
«Dehesa Bercolar», bajo el tipo de 
tasación pericial de 5.560 pesetas.

4. a Aprovechamiento de pastos 
para 470 cabezas de ganado ca
brío, durante todo el año forestal, 
en el monte de esta jurisdicción 
«Umbrigüela y Abejón», bajo el ti
po de tasación pericial de 7.520 
pesetas.

5. "' Aprovechamiento de pastos 
para 512 cabezas de ganado ca
brio, durante todo el año forestal, 
en el monte de la pertenencia de 
Palacios y otros «Guerreado y 
Abejón», bajo el tipo de tasación 
pericial de 4.992 pesetas.

Palacios de la Sierra 24 de no
viembre <fe 1945.=E1 Alcalde ac
cidental, Dionisio Condado.

Alcaldía de Jurisdicción de Lara.
En esta villa de Lara se hallan 

recogidas dos reses, la una vacu
na, novilla, como de unos siete 
meses de edad y morena, y la otra 
lanar, borrego blanco ojinegro, 
con dos hendidas, una en cada 
01 eja;

Quienes se consideren ser sus 
dueños pueden pasar a recogerlas 
a esta Alcaldía.

Jurisdicción de Lara 22 de no
viembre de 1945.=El Alcalde, Luis 
del Hoyo.

G.. BANUELOS
OCULISTA

De LOS SERVICIOS PROVIHtlllES DE SAHIDfiD

COMSUJLTA DE í 1 A 2 Y DE 5 A 6

Plaza da José ñütoniarS? íeléloM 130-
8

Imprenta Provincial


